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INTRODUCCIÓN. 

De conformidad con al artículo 3° del Reglamento General del Servicio Social de la 

Universidad Nacional Autónoma de México1, se establece al servicio social como la 

realización obligatoria de actividades temporales llevadas a cabo por estudiantes de 

carreras técnicas y profesionales, destinado a la aplicación de conocimientos 

obtenidos en beneficio de la sociedad, a través del ejercicio de la práctica 

profesional. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4° del Reglamento General, tendrá por objeto 

extender los beneficios de la ciencia, técnica y cultura a la sociedad, consolidar la 

formación académica y capacitación profesional del prestador, y fomentar en el 

prestador una conciencia de solidaridad2. 

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, describe al servicio social, como la 

actividad en la cual, el estudiante pondrá en práctica los conocimientos adquiridos 

en la vida académica en interés de la sociedad mexicana y será una experiencia 

previa a la inserción laboral.  

La Facultad, cuenta con su propio Reglamento del Servicio Social, y de acuerdo con 

el artículo 2, el servicio social, es la labor temporal realizada por los estudiantes en 

beneficio de la sociedad e instituciones aplicando lo conocimientos adquiridos en la 

formación profesional3. 

La Facultad clasifica al servicio social en tradicional y comunitario, la diferencia entre 

estos depende del lugar donde se realiza y las actividades a realizar. En el servicio 

social tradicional, las actividades a realizar son de gabinete, investigación y 

desarrollo de proyectos relacionados a la carrera que se estudió, mientras que, en 

el comunitario, se desarrolla, regularmente, un trabajo directo con sectores de la 

población vulnerables o menos favorecidos.   

El servicio social tradicional, se lleva a cabo en secretarías de Estado, dependencias 

del gobierno de la Ciudad de México o de gobiernos estatales, entre otras. En 

entidades públicas, organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles e 

instituciones de asistencia privada, se desarrolla el servicio social comunitario.   

Asimismo, el artículo 20 del Reglamento del Servicio Social, indica la duración que 

tendrá el servicio social, en caso de realizarse en alguna de las dos modalidades 

 
1 Reglamento General del Servicio Social de la Universidad Nacional Autónoma de México, Compendio de 
legislación universitaria 1910-2001, vol. IV, 26 de septiembre de 1985, México. ARTÍCULO 3°. 
2 Reglamento General del Servicio Social de la Universidad Nacional Autónoma de México, Compendio de 
legislación universitaria 1910-2001, vol. IV, 26 de septiembre de 1985, México. ARTÍCULO 4°. 
3 Reglamento del Servicio Social, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 24 de noviembre de 2005, México. ARTÍCULO 2. 
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antes presentadas. Deberá cubrir 480 horas, en un periodo no menor a seis meses 

y no mayor a dos años4. 

El presente Informe desarrolla el servicio social tradicional, realizado en el periodo 

de enero a julio de 2020, en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

específicamente en la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, la cual es un 

área adjetiva de la Secretaría.   

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la SEDATU es la encargada del desarrollo agrario, urbano y de vivienda; 

dentro de las principales atribuciones que tiene son las del diseño e implementación 

de políticas de desarrollo agrario, la aplicación de la legislación derivada del artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, la administración 

de los terrenos nacionales, el diseño e implementación de una política de desarrollo 

metropolitano, así como el desarrollo de políticas en materia de vivienda y 

urbanismo. 

En primera instancia, la SEDATU no era una opción para la sustentante del Informe, 
ya que no se encontraba dentro del área de interés, sin embargo, se obtuvo la 
oportunidad de conocer y aprender acerca del trabajo que realiza, lo cual sin duda 
cambió la percepción sobre esta dependencia. 

La elección de la SEDATU para el desarrollo del servicio social se basa 

primeramente en su reciente creación, lo que la convierte en un área atractiva para 

el desarrollo de la Administración Pública actual, es decir, poder implementar el 

conocimiento teórico recién adquirido y llevarlo a la práctica, a través de esta nueva 

dependencia. 

Asimismo, la relevancia que tienen los temas en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial, ya que su adecuada gestión fomenta y contribuye en la 

consolidación de una sociedad igualitaria en cuanto a oportunidades de desarrollo 

socioeconómico.  

La SEDATU, y en particular, la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, área 

específica donde se desarrolló el servicio social, permite al prestador, el 

involucramiento en los procesos más básicos de la dependencia, así como la 

aplicación del conocimiento teórico, para la realización de actividades más 

complejas.  

El presente Informe, más allá de ser un referente para la Administración Pública, 

pretende dar a conocer la importancia que tiene el servicio social en la formación 

del estudiante, y como éste es pieza clave para el desarrollo práctico de los 

conocimientos y que, al ser un antecesor a la vida laboral, permite reconocer 

 
4 Reglamento del Servicio Social, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 24 de noviembre de 2005, México. ARTÍCULO 20. 
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), Diario Oficial de la Federación, 24 de 
diciembre de 2020, México. 
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fortalezas y debilidades del prestador para su próxima vida laboral. Éste, se 

presenta bajo una orientación metodológica descriptiva, basada en la planeación 

estratégica y la gestión basada en resultados, desde la perspectiva del prestador de 

Servicio Social. 

Este Informe, se compone de cuatro apartados, en el primero, se desarrolla la 

descripción orgánica de la Secretaría como unidad receptora; es decir, su proceso 

y decreto de creación a partir de las entidades antecesoras a ella, la Secretaría de 

la Reforma Agraria y la Secretaría de Desarrollo Social, siguiendo con las 

atribuciones y funciones que se le asignan a través del artículo 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal6 y finalmente, su Reglamento Interior 

acompañado del organigrama.  

En el segundo apartado, se habla sobre el área específica en la que se desarrolló 

el servicio social, la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, quien forma 

parte del área adjetiva de la SEDATU y, cuyas actividades la hacen vital para el 

correcto funcionamiento de ésta. Se explica la razón de ser de la UPDI, sus 

funciones y atribuciones de acuerdo con el Reglamento Interno y la relación que 

tiene con la Secretaría; finalmente, el desarrollo de una matriz FODA con base en 

las actividades realizadas durante el servicio social, a través de la cual, se obtienen 

datos que sirvan como referente para el mejor desempeño de la UPDI.  

Seguido a ello, en el tercer apartado, se realiza la descripción de los procesos 

sustantivos realizados, en donde se podrá constatar la extensa diversidad de 

actividades que se realizan día a día, y como es que dichas actividades se 

relacionan con otras unidades administrativas para el mejor funcionamiento, el 

cumplimiento de metas y mejores resultados. 

A modo de conclusión es como se desarrolla el cuarto y último apartado del presente 

informe, en el cual se describe el perfil del prestador de servicio social, es decir, las 

habilidades, aptitudes y conocimientos con los que debe contar un estudiante de 

administración pública para el buen desempeño de su servicio social y 

posteriormente la vida laboral, así como las apreciaciones personales del servicio 

social dentro de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

 

  

 
6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (LOAPF). Diario Oficial de la Federación, 11 de enero de 
2021, México.  
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1. DESCRIPCIÓN ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 

La descripción orgánica refiere a los motivos y razones que motivan a la creación 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), así como las 

atribuciones y funciones derivadas de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y, por consiguiente, aquellas establecidas en su Reglamento Interior, 

finalmente se observa la descripción gráfica del organigrama de la SEDATU. 

1.1 Antecedentes. 

La creación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano7, parte de 

una condición fundamental de aprovechamiento y ordenamiento del territorio 

nacional, en términos de propiedad y expansión, asegurando el bienestar general 

de la población y el crecimiento del país. Dichas atribuciones estuvieron repartidas 

anteriormente en dos dependencias: la Secretaría de Desarrollo Social y la 

Secretaría de la Reforma Agraria.   

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), en el periodo de 1992 a 2013, fue 

la encargada del desarrollo social, el cual estuvo vinculado al combate de la 

pobreza, así como a políticas que atendieran el adecuado crecimiento de 

asentamientos humanos, el desarrollo regional y la vivienda. 

La atención de los grupos vulnerables económicamente y su asistencia fue prioridad 

de la política de combate a la pobreza de SEDESOL, la cual se convirtió en una 

imprescindible herramienta para erradicar el problema social a nivel nacional. 

En adición a la atención de los grupos vulnerables, otros grupos sociales como lo 

son los pueblos y comunidades indígenas, los niños y niñas, los adolescentes y 

jóvenes, y las mujeres, demandan la debida protección de sus derechos y 

reconocimiento de necesidades específicas que garantizaran su pleno desarrollo a 

través de la igualdad de oportunidades.  

Para promover el respeto, la diversidad y las condiciones para la integración de la 

sociedad mexicana, así como la inclusión de los diversos grupos en el común 

desarrollo, fue imperativo la creación de una política general que fortaleciera y 

acelerara la atención específica que se demandaba.  

De esta manera, SEDESOL, se encargaría de la erradicación efectiva de la pobreza, 

la coordinación de las políticas orientadas a la atención y desarrollo pleno de todos 

los grupos mencionados anteriormente, así como el fortalecimiento de dichas 

políticas con el fin de, contar con una sociedad incluyente y sin discriminación.  

 
7  De ahora en adelante SEDATU. 
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No obstante, las funciones en materia de asentamientos humanos, desarrollo 

regional y vivienda de la Secretaría de Desarrollo Social se transfieren a la 

Secretaría de la Reforma Agraria existente, que posteriormente se transformaría en 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

Desde la creación de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) en 1970 y hasta 

2013, la SRA tuvo la misión de atender las demandas surgidas en materia de 

propiedad de la tierra, con énfasis en los campesinos del país. Era la responsable 

de atender los conflictos y situaciones sobre la propiedad de las tierras que se dan 

en ejidos, comunidades, pequeña propiedad y terrenos baldíos y nacionales.  

Asimismo, era la encargada de proporcionar certeza jurídica en la tenencia de la 

tierra, así como promover el desarrollo de los ejidos y comunidades, a través del 

ordenamiento territorial y la regularización de la propiedad rural. 

De igual manera en la implementación de políticas públicas, las cuales permitían el 

fácil acceso a la justicia agraria y promovieran el aprovechamiento económico de 

las comunidades, esto a través de la capacitación y organización de los sujetos 

agrarios, haciendo énfasis en las acciones que propiciaron su bienestar y que 

garantizaron la preservación del medio ambiente y los recursos naturales.  

 

1.2 Decreto de Creación. 

EL 02 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal8, en el cual se decreta la creación de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) la cual 

reemplazaría a la actual Secretaría de la Reforma Agraria. 

Como ya se mencionó, la SEDATU, asumiría las funciones en materia de 

asentamientos humanos, desarrollo urbano, vivienda y desarrollo regional 

pertenecientes a SEDESOL y a la SRA.  

El fin último de la SEDATU, se centra en el bienestar de la sociedad a través del 

óptimo aprovechamiento del territorio y su desarrollo, es por ello por lo que la 

relación entre los ámbitos agrario y urbano ha sido reforzada gracias a la naturaleza 

del territorio y la dinámica de la población mexicana, no obstante, aún existen retos 

en ambos ámbitos, las cuales deben ser atendidas de forma integral. 

Estadísticamente, es evidente el contraste entre los ámbitos agrario y urbano y con 

ello, los retos que representa y la necesidad de atención permanente por parte del 

 
8 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, 02 de enero de 2013, México. 
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gobierno en el sector agrario, así como, la expansión de los centros de población y 

la calidad de servicios y viviendas en cada uno de ellos. 

Primeramente en cuanto a la distribución del territorio, se debe de mencionar que el 

52% de la superficie territorial de México presenta rasgos de carácter agrario y en 

contraste a ello, se tiene la distribución de la población; en el Censo de Población y 

Vivienda 2010, del total de habitantes del país, 112.3 millones de personas, 

únicamente 40 millones viven en 180,000 localidades rurales, mientras que el 62.5% 

equivalente a 70 millones de personas, viven en 383 localidades con más de 15,000 

habitantes, de las cuales 56 son consideradas zonas metropolitanas, en las cuales 

habitan 62.6 millones de personas9.  

A partir de esta información, surge la necesidad de creación de una instancia que 

en coordinación con los tres órdenes de gobierno, genere políticas públicas para el 

mejor aprovechamiento del territorio, la canalización de energías en el sector agrario 

y la conformación de programas con enfoque integral sobre infraestructura, 

servicios, medio ambiente, viviendas y desarrollo regional sustentable que definan 

criterios que permitan lograr un desarrollo urbano de las ciudades en expansión y 

áreas metropolitanas10.  

La creación de esta nueva Secretaría, que llevará por nombre, Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tiene el propósito de contar con una política 

integral para el ordenamiento permanente y planificado del territorio nacional.  

Es así como, la SEDATU asume diversas funciones y tareas, teniendo como su 

principal, el impulso, planeación y ordenamiento del territorio nacional para su 

máximo aprovechamiento en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales. 

Bajo los criterios de desarrollo sustentable, es la encargada de producir un oportuno 

marco de políticas públicas que sea pertinente en cuanto a la distribución y 

ordenamiento territorial de los centros de población en coordinación con otras 

dependencias, entidades y órdenes de gobierno. 

El presente marco, debe prever las necesidades de tierra para el desarrollo urbano 

y de vivienda a nivel nacional y la regulación de los mecanismos para satisfacer 

dichas necesidades. Teniendo en cuenta la disponibilidad del agua, determinada 

por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y en coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas y municipales.  

 
9 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, 02 de enero de 2013, México. Página 8. 
10 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, 02 de enero de 2013, México. 
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En cuanto a la planeación urbana y metropolitana en estados y municipios, se 

espera que facilite las acciones de coordinación de los entes públicos responsables, 

y que a su vez proyecte y coordine la planeación regional del desarrollo, tomando 

en cuenta a los gobiernos estatales y municipales, y en casos específicos, a los 

sectores social y privado. 

Asimismo, la formulación de políticas que uniformen el crecimiento y surgimiento de 

asentamientos humanos, la regulación de la propiedad agraria y de sus diversas 

figuras como lo son los ejidos, las tierras ejidales, las comunidades, la pequeña 

propiedad agrícola, ganadera y forestal, y los terrenos baldíos y nacionales 

reconocidos por la ley.  

El desarrollo urbano también se encuentra dentro de sus tareas, el cual debe contar 

con criterios homogéneos respecto a la planeación, control y crecimiento con 

calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, tomando en cuenta su 

infraestructura de comunicaciones y servicios. 

Es la encargada de la planeación habitacional, es decir, del desarrollo de las 

viviendas y el aprovechamiento de las ventajas productivas de cada región del país. 

Todas estas actividades se realizarán en coordinación con estados y municipios11. 

Es la responsable de atender las particularidades en función de la naturaleza del 

territorio que se trate, para ello la Secretaría aplicará en materia agraria, los 

preceptos del artículo 27 constitucional1213, así como leyes agrarias y reglamentos, 

que no correspondan a otras dependencias.  

De acuerdo con el artículo 27, la nación tendrá el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 

cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 

de las condiciones de vida de la población rural y urbana.  

“...La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

 
11 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Diario Oficial de la Federación, 02 de enero de 2013, México. 
12 CPEUM, ARTÍCULO 27. 24 de diciembre de 2020, México. 
13 La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada. 
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población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 

fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 

actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad...”14. 

De acuerdo con la fracción XX de este artículo, establece que el Estado promoverá 

las condiciones para el desarrollo rural integral, que se refiere a garantizar el 

bienestar y participación de la población campesina y de su incorporación en el 

desarrollo nacional. En cuanto al óptimo uso de la tierra, fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal a través de obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. La producción agropecuaria será 

considerada de interés público, y se expedirá la legislación reglamentaria para su 

planeación y organización. 

La SEDATU se encarga de administrar el Registro Agrario Nacional (RAN)15, y de 

conducir los mecanismos de concertación con las organizaciones campesinas, 

sobre las tierras ejidales debe estar consciente de sus límites y deslinde, así como, 

resolver los problemas de los núcleos de población ejidal y de bienes comunales 

conforme a la ley.  

Consolidar la eficaz realización de programas para la conservación de tierras y 

aguas ejidales y comunales, y ejecutar resoluciones y acuerdos en materia agraria 

dictados por el presidente de la República, asimismo, se encarga de establecer 

planes y programas para el óptimo aprovechamiento de los terrenos baldíos y 

nacionales. 

La Comisión Nacional de Vivienda, es el principal organismo en materia de vivienda, 

el cual está sectorizado a la SEDATU para consolidar una política integral en 

materia de vivienda y desarrollo territorial. La necesidad de instrumentar políticas 

 
14 CPEUM, ARTÍCULO 27.  
15 El Registro Agrario Nacional, será el único órgano desconcentrado con el cual contará la Secretaría, para el 
despacho de asuntos en materia agraria. Se encargará del control de la tenencia de la tierra ejidal y comunal, 
y de brindar seguridad jurídica documental derivada de la aplicación de la Ley Agraria. En él, se inscribirán los 
documentos que consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras 
y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal.  
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en el desarrollo de vivienda que preserven el crecimiento de acuerdo con el 

desarrollo metropolitano y sustentable se suma al desarrollo agrario, territorial y 

urbano.  

Asimismo, la SEDATU debe apoyar programas de modernización de los registros 

públicos de la propiedad y la aportación de diagnósticos y estudios al Consejo 

Nacional de Población en materia de crecimiento demográfico y control territorial.  

1.3 Atribuciones y funciones. 

La SEDATU en transversalidad y articulación con el Plan Nacional de Desarrollo16, 

tiene como misión impulsar el desarrollo territorial sostenible e incluyente del país a 

través del diseño, coordinación e implementación de políticas de ordenamiento 

territorial, desarrollo agrario y desarrollo urbano y de vivienda adecuada, con el fin 

de contribuir a la mejora del bienestar de la población que habita o transita en el 

territorio nacional17. 

Como se mencionó anteriormente, la Administración Pública Federal se encuentra 

dividida en centralizada y paraestatal, las Secretarías de Estado se encuentran 

dentro de la Administración Pública centralizada es por ello por lo que, sus 

atribuciones y funciones estarán asentadas en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal (LOAPF). 

Las atribuciones y funciones de la Secretaría están señaladas en el artículo 41 de 

la LOAPF. Dicho artículo le confiere a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano el despacho de los siguientes asuntos:  

La fracción I del artículo, refiere a la elaboración y conducción de las políticas en 

materia de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como 

de la elaboración de lineamientos para su regulación en coordinación con entidades 

y municipios. De acuerdo con los incisos a), d), e) y f), refieren en particular a temas 

de ordenamiento territorial y vivienda; mientras que el inciso b) refiere al desarrollo 

agrario y, por último, los incisos c) y d) tratan el desarrollo urbano.    

I.       Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, 

desarrollo agrario y urbano, así como promover y coordinar con las 

entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la 

Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 

 
16 El Plan Nacional de Desarrollo (PND), es un documento en el que el Gobierno de México explica los objetivos 
y estrategias prioritarias durante el sexenio. 
17 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ¿Qué hacemos? 
 https://www.gob.mx/sedatu/que-hacemos 
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a.  El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros 

de población; 

b.  La regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 

la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras 

ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y 

forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 

propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 

asociativas con fines productivos; 

c.  La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al 

desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las 

ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros 

de población en general, así como su respectiva infraestructura de 

comunicaciones, movilidad y de servicios, para incidir en la calidad 

de vida de las personas; 

d.  Los procesos de planeación de los asentamientos humanos y el 

desarrollo urbano, los relacionados a la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos 

naturales y sus elementos; 

e.  La planeación habitacional y del desarrollo de vivienda, 

f.   El aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 

regiones del país18... 

De la fracción II a la VIII, tratan el tema de desarrollo agrario, desde su aplicación a 

partir del artículo 27 constitucional, leyes agrarias y reglamentos, la administración 

del Registro Agrario Nacional, y sus responsabilidades frente a organizaciones 

campesinas, tierras ejidales y comunales, la realización de programas y la ejecución 

de resoluciones y acuerdos.  

II.         Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, así como 

las leyes agrarias y sus reglamentos, en lo que no corresponda a otras 

dependencias, entidades u otras autoridades en la materia; 

III.        Administrar el Registro Agrario Nacional; 

IV.       Conducir los mecanismos de concertación con las organizaciones 

campesinas; 

 
18 LOAPF. Diario Oficial de la Federación, 11 de enero de 2021, México. ARTÍCULO 41, fracción I. 
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V.        Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde de tierras 

ejidales y comunales; 

VI.       Resolver las cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos 

de población ejidal y de bienes comunales, en lo que no corresponda a 

otras dependencias o entidades, con la participación de las autoridades 

estatales y municipales; 

VII.      Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realización de los 

programas de conservación de tierras y aguas en los ejidos y 

comunidades; 

VIII.   Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el presidente de la 

República en materia agraria, en términos de la legislación aplicable19... 

Las fracciones IX, X, XII Bis. y XXI, refiere a los asuntos en materia de ordenamiento 

territorial, a través de la administración de terrenos baldíos para su 

aprovechamiento, la planeación y proyección de la distribución de población y el 

ordenamiento territorial de centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

en coordinación con entidades y municipios, así como sector social y privado; del 

establecimiento de mecanismos para el ejercicio de preferencia señalado en el 

artículo 8420 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano21; y por último, la aportación de diagnósticos y 

estudios respecto al crecimiento demográfico y su impacto en el ámbito territorial. 

IX.       Administrar los terrenos baldíos y nacionales y las demasías, así como 

establecer los planes y programas para su óptimo aprovechamiento; 

X.        Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 

metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 

 
19 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). Diario Oficial de la Federación, 11 de enero de 
2021, México. ARTÍCULO 41, fracciones II a VIII. 
20 La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, tendrán en los 
términos de las leyes federales y locales correspondientes, el derecho de preferencia en igualdad de 
condiciones, para adquirir los predios comprendidos en las zonas de reserva territorial, para destinarlos 
preferentemente a la constitución de Espacio Público, incluyendo el suelo urbano vacante dentro de dicha 
reserva, señaladas en los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial aplicables, 
cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso. 
21 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), 
Diario Oficial de la Federación, 01 de diciembre de 2020, México. ARTÍCULO 84.  
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convenga con los gobiernos de las entidades federativas y municipales 

para la realización de acciones en esta materia, con la participación de 

los sectores social y privado; 

XII Bis. Establecer mecanismos para el ejercicio del derecho de preferencia a 

que se refiere el artículo 84 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;  

XXI.     Aportar diagnósticos y estudios al Consejo Nacional de Población en 

materia de crecimiento demográfico y su impacto en el ámbito 

territorial22... 

Las fracciones XI a XV, XVII, XVIII y XX, señalan las funciones en materia de 

desarrollo urbano, de acuerdo con la prevención de necesidad de tierra para el 

desarrollo urbano y de vivienda, la elaboración de programas para satisfacer dichas 

necesidades, promover y concertar programas de vivienda y desarrollo urbano y 

metropolitano, a través de fomentar la organización de sociedades cooperativas de 

vivienda, establecer los mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y 

urbano, facilitar la coordinación con entidades y municipios para la planeación 

regional del desarrollo y con la promoción y ejecución de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano.   

XI.       Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano 

y vivienda, considerando la disponibilidad de agua determinada por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XII.      Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades 

de suelo urbano y el establecimiento de provisiones y reservas 

territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de población, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal correspondientes y los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, y con la participación de los diversos grupos 

sociales; 

XIII.     Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y 

metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como de los 

 
22 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). Diario Oficial de la Federación, 11 de enero de 
2021, México. ARTÍCULO 41, fracciones IX, X, XII Bis y XXI. 
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sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la 

materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración; 

XIV.     Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y 

materiales de construcción, en coordinación con las Secretarías del 

Trabajo y Previsión Social y de Economía; 

XV.      Planear, diseñar, promover, apoyar y evaluar mecanismos de 

financiamiento para el desarrollo regional y urbano, así como para la 

vivienda, con la participación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal correspondientes, de los gobiernos de 

las entidades federativas y municipales, de las instituciones de crédito 

y de los diversos grupos sociales; 

XVIII.    Facilitar las acciones de coordinación de los entes públicos 

responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades 

federativas y municipios cuando así lo convengan; 

XX.      Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con 

los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 

sectores social y privado23... 

Las fracciones restantes XVI y XXII a XXVII, refieren a las actividades generales 

que cumplirá la SEDATU, como lo son la modernización de registros públicos de la 

propiedad, su participación en la política inmobiliaria de la Administración Pública 

Federal, el cumplimiento de la normatividad en las materias de su competencia, 

ejercer el derecho de expropiación por causa de utilidad pública, la elaboración de 

métodos e instrumentos que identifiquen zonas de alto riesgo ante fenómenos 

naturales, la emisión de opinión respecto a proyectos de inversión pública con 

impacto territorial, regional y urbano, así como el diseño de programas de 

modernización de los registros públicos inmobiliarios y de catastro.  

XVI.     Apoyar los programas de modernización de los registros públicos de 

propiedad; 

XXII.    Participar en la definición de la política inmobiliaria de la Administración 

Pública Federal; 

 
23 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). Diario Oficial de la Federación, 11 de enero de 
2021, México. ARTÍCULO 41, fracciones XI a XV, XVII, XVIII y XX. 
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XXIII.   Promover y propiciar el adecuado cumplimiento de la normatividad en 

materia de ordenamiento del territorio, desarrollo urbano y vivienda; 

XXIV.   Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en 

aquellos casos no encomendados a otra dependencia; 

XXV.    Participar en la elaboración de los métodos e instrumentos para 

identificar zonas de alto riesgo ante fenómenos naturales, para su 

prevención y mitigación; 

XXVI.   Emitir opinión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 

proyectos de inversión pública con impacto territorial, regional y urbano; 

XXVII.  Diseñar los programas de modernización de los registros públicos 

inmobiliarios, así como los catastros, a través de la administración de la 

plataforma nacional de información a que se refiere la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, y 

XXVIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos24. 

 

1.4 Reglamento Interior. 

Desde su creación, la SEDATU contaba con un Reglamento Interior, el primero 

publicado el 02 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación25. En dicho 

Reglamento, en el ámbito de su competencia y organización, establece que la 

SEDATU al ser una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el 

ejercicio de las atribuciones que expresamente le asigna la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley Agraria, la Ley General de Asentamientos 

Humanos y otras leyes, así como reglamentos, decretos y acuerdos y demás 

disposiciones que emita el Presidente de la República26.   

En 2013, el Reglamento establece que al frente de la SEDATU habrá un Secretario, 

quien podrá auxiliarse para el despacho de sus asuntos por unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados. Las unidades 

administrativas se clasifican en, Subsecretarías, Oficialía Mayor, Unidades y 

 
24 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). Diario Oficial de la Federación, 11 de enero de 
2021, México. ARTÍCULO 41, fracciones XVI y XXII a XXVIII. 
25 Diario Oficial de la Federación (DOF). 
26 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, México, ARTÍCULO 1. 
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Coordinación General, Direcciones Generales y Delegaciones Estatales. Su único 

órgano administrativo desconcentrado, será el Registro Agrario Nacional27. 

El 30 de noviembre de 2018 se publica en el DOF las reformas a la LOAPF28, siendo 

de nuestro interés las reformas a los artículos 14 y 17 Bis, los cuales se verán 

reflejados en el cambio de Reglamento de la Secretaría.  

El artículo 14 por su parte, refiere a la desaparición de las Oficialías Mayores, 

quienes serán reemplazadas por las Unidades de Administración y Finanzas; 

mientras que el artículo 17, trata de las Oficinas de Representación en las entidades 

federativas, con las que podrá contar cada dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal.  

“Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, 

quien, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por 

los Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Jefes 

de Unidad, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, y los demás 

funcionarios, en los términos que establezca el reglamento interior respectivo 

y otras disposiciones legales. Las Secretarías de la Defensa Nacional, de 

Marina y de Hacienda y Crédito Público contarán cada una con una Oficialía 

Mayor, las cuales tendrán las funciones que establezca el artículo 20 de esta 

ley y las que determinen los reglamentos interiores.”29 

Artículo 17 Bis.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos interiores o sus 

ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 

oficinas de representación en las entidades federativas o, en su caso, en 

regiones geográficas que abarquen más de una entidad federativa, siempre 

y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 

cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados 

para dichos fines en sus respectivos presupuestos…”30. 

El 07 de noviembre de 2019, se publica en el DOF, el nuevo Reglamento Interior de 

la SEDATU31 (Reglamento), el cual conlleva cambios estructurales dentro de la 

 
27 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, México, ARTÍCULO 2. 
28 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2018, México. 
29 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2018, México. ARTÍCULO 
14 
30 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2018, México. ARTÍCULO 
17 
31 REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, 07 de noviembre de 2019, México.  
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dependencia, asimismo, cambios en las atribuciones y funciones de unidades 

administrativas32.  

El cambio más representativo, y que no fue exclusivo de la SEDATU, es la 

desaparición de la Oficialía Mayor, y reemplazada por la Unidad de Administración 

y Finanzas, esta unidad administrativa ya no realizará sus propias compras, ya que 

esa función ahora le corresponderá exclusivamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con la intención de erradicar la corrupción.  

La actual Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario, absorbe las 

funciones y atribuciones de la anterior Subsecretaría de Desarrollo Agrario, 

asimismo, las direcciones a su cargo pasan a formar parte de esta nueva 

Subsecretaría. 

La Dirección General de Comunicación Social, Dirección General de Organización 

Social y Vivienda Rural, Dirección General de Concertación Social, Unidad de 

Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los Fondos 

Mineros, Dirección General de Contratos y Negociaciones, Dirección General de 

Organización y Evaluación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 

Estados y Municipios Mineros, no tuvieron un equivalente en el nuevo Reglamento 

sin embargo, sus funciones y atribuciones fueron absorbidas por otras unidades 

administrativas. 

Cuadro 1. Cambios de estructura organizacional de la SEDATU. 

REGLAMENTO INTERIOR 2013 REGLAMENTO INTERIOR 2019 

Secretaria Oficina del Secretario 

Oficialía Mayor Unidad de Administración y Finanzas 

Unidad de Asuntos Jurídicos Unidad de Asuntos Jurídicos 

 
32 La estructura organizacional de la Secretaría, ahora está conformada por dos subsecretarías, cinco unidades, 
dos coordinaciones generales, oficinas de representación y catorce direcciones generales, y conserva a su 
único órgano desconcentrado, el Registro Agrario Nacional.  
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Dirección General de Comunicación 

Social 

  

Unidad de Políticas, Planeación y Enlace 

Institucional 

Unidad de Planeación y Desarrollo 

Institucional 

Dirección General de Coordinación de 

Delegaciones 

Oficinas de Representación 

Subsecretaría de Ordenamiento 

Territorial 

Subsecretaría de Ordenamiento 

Territorial y Agrario 

Dirección General de la Propiedad Rural Dirección General de Ordenamiento de 

la Propiedad Rural 

Dirección General de Ordenamiento 

Territorial y de Atención a Zonas de 

Riesgo 

Coordinación General de Gestión 

Integral de Riesgos de Desastres 

Coordinación General de Modernización 

y Vinculación Registral y Catastral 

Dirección General de Inventarios y de 

Modernización Registral y Catastral 

Dirección General de Coordinación 

Metropolitana 

Coordinación General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad 

Subsecretaría de Desarrollo Agrario Dirección General de Concertación 

Agraria y Mediación 

Dirección General de Desarrollo Agrario Dirección General de Ordenamiento 

Territorial 



INFORME DE SERVICIO SOCIAL 

 

19 

Dirección General de Organización 

Social y Vivienda Rural 

  

Dirección General de Concertación 

Social 

  

Unidad de Utilización del Suelo para 

Proyectos en Energía e Inversiones 

Físicas de los Fondos Mineros 

  

Dirección General de Contratos y 

Negociaciones 

  

Dirección General de Organización y 

Evaluación del Fondo para el Desarrollo 

Regional Sustentable de Estados y 

Municipios Mineros 

  

Dirección General de Programación y 

Presupuesto 

Dirección General de Programación y 

Presupuesto 

Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicación 

Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicación 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 

Dirección General de Capital Humano y 

Desarrollo Organizacional 

Dirección General de Capital Humano y 

Desarrollo Organizacional 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 
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Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios 

Unidad de Apoyo a Programas de 

Infraestructura y Espacios Públicos 

Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda 

Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda 

Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos 

Unidad de Proyectos Estratégicos para el 

Desarrollo Urbano 

Dirección General de Desarrollo Regional Dirección General de Desarrollo 

Regional 

Registro Agrario Nacional Registro Agrario Nacional 

 Cuadro de elaboración propia, a partir de los Reglamentos Interiores 2013 y 2019. En 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de 

la Federación, 07 de noviembre de 2019, México. 
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1.5 Organigrama.  

A continuación, se presenta el organigrama de la SEDATU, elaborado a partir del 

Reglamento Interior en el cual se muestra la estructura orgánica, así como una 

breve explicación de las funciones de cada unidad administrativa.  

Esquema 1. Organigrama de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. 

 

Figura de elaboración propia, a partir del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

 

Descripción de Nomenclaturas:  

➢ SEDATU: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
encargada del diseño e implementación de políticas de desarrollo agrario, la 
aplicación de la legislación derivada del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la administración de los terrenos 
nacionales, el diseño e implementación de una política de desarrollo 
metropolitano, así como el desarrollo de políticas en materia de vivienda y 
urbanismo. 

➢ SDUV: La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se enfoca en 
proponer proyectos de políticas, programas, estrategias y acciones en 
materia de desarrollo urbano, suelo, vivienda, desarrollo regional y 
metropolitano. Ejercer por sí o a través de las áreas de su adscripción que 
corresponda las atribuciones que la Ley de Vivienda y la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano le 
confieren a la Secretaría, en materia de desarrollo metropolitano, urbano, 
suelo y vivienda. 
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➢ SOTA: La Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario, encargada 
de formular y proponer el proyecto de la política nacional de asentamientos 
humanos y ordenamiento territorial, así como los anteproyectos de 
programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, 
en materia de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, 
registral y catastral, gestión integral de riesgos, prevención y solución de 
conflictos sociales en el medio rural, fortalecimiento jurídico de la 
organización y ordenamiento del territorio de los núcleos agrarios 

➢ RAN: El Registro Agrario Nacional, se encarga del control de la tenencia de 
la tierra ejidal y comunal, y de brindar la seguridad jurídica documental, 
derivada de la aplicación de la Ley Agraria. 

➢ UAF: La Unidad de Administración y Finanzas, se encargará de dirigir y 
coordinar la ejecución de las políticas, normas, lineamientos, criterios, 
sistemas y procedimientos para la administración del personal, de los 
recursos financieros, informáticos y materiales, de servicios generales y de 
movimientos, promoviendo la igualdad laboral y la no discriminación en los 
centros de trabajo.  

➢ UAJ: La Unidad de Asuntos Jurídicos, se enfoca en representar a la persona 
titular del Ejecutivo Federal en los juicios de amparo, de conformidad con la 
Ley de Amparo, así como intervenir en las controversias constitucionales, en 
las acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos 
constitucionales; conducir las políticas que en materia de litigio estratégico 
convengan a los intereses de la SEDATU; promover y propiciar el adecuado 
cumplimiento de la normatividad en materia de ordenamiento del territorio, 
desarrollo urbano y vivienda, estableciendo los mecanismos y 
procedimientos correspondientes. 

➢ UPDI: La Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, es la 
encargada de llevar a cabo el desarrollo de planes, programas y proyectos, 
en todo su proceso desde su planeación hasta su corrección, así como la 
elaboración y seguimiento de proyectos presupuestarios en coordinación con 
la UAJ y la UAF. Promover y coordinar las acciones de cooperación nacional 
e internacional para la ejecución de programas, proyectos e inversiones en 
materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, metropolitano y 
vivienda, así como para contribuir a los compromisos internacionales de la 
Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana.  

➢ Of. de Rep: La Oficina de Representación se encarga de establecer las 
normas, mecanismos y lineamientos para la organización y funcionamiento 
de las Oficinas de Representación; Supervisar y evaluar periódicamente que 
el funcionamiento y operación de las Oficinas de Representación se apeguen 
a las normas, programas y disposiciones jurídicas aplicables 

➢ UAPIEP: La Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos, contribuye en el diseño, ejecución, implementación y evaluación de 
programas de mejoramiento urbano y coordinar el seguimiento a la correcta, 
eficiente y transparente construcción, habilitación y renovación de proyectos 
relacionados con el mejoramiento urbano y participa en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial 
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y Desarrollo Urbano, del programa sectorial, de los regionales y especiales 
que correspondan. 

➢ UPEDU: La Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, 
coadyuva y participa en la ejecución, evaluación y vigilancia de los proyectos 
de obras de infraestructura y equipamiento urbano, así como acciones que 
permitan la contratación, ejecución y supervisión de los proyectos urbanos 
de ingeniería y arquitectura, 

➢ DGDR: La Dirección General de Desarrollo Regional participa, en materia de 
desarrollo regional en el ordenamiento territorial, en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan; 
propicia y articula acciones de coordinación intersecretarial e 
interinstitucional que fortalezcan el desarrollo del ordenamiento territorial y la 
estructura regional en el país; Coadyuvar en el establecimiento de 
indicadores que permitan evaluar, cuantitativa y cualitativamente, las 
acciones de desarrollo y fortalecimiento regional, así como difundir los 
resultados y formular recomendaciones. 

➢ DGDUSV: La Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, se 

encarga de proponer la orientación general y estrategias de la política de 

desarrollo urbano, suelo y vivienda;  de emitir, con la participación de las 

unidades administrativas de la SEDATU que corresponda, normas oficiales 

mexicanas en materia de desarrollo urbano; de diseñar, proponer y fomentar 

esquemas de gestión para la ejecución de programas y proyectos en materia 

urbana, suelo y vivienda; de ejecutar, conducir, coordinar, evaluar y dar 

seguimiento a la política nacional de vivienda y al programa nacional en la 

materia; de coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación 

que corresponda a los gobiernos de las entidades federativas, a los 

municipios y a los sectores social y privado. 

➢ DGPP: La Dirección General de Programación y Presupuesto, se enfoca en 
aplicar las disposiciones y procedimientos para la administración de los 
recursos presupuestarios de la SEDATU, así como ejercer la administración 
de dichos recursos, de conformidad con los objetivos, lineamientos y 
estrategias definidos en los programas de corto y mediano plazo de la 
Dependencia; se encarga de formular el anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Secretaría con la participación de las unidades responsables;  
realiza los trámites de pago del presupuesto de la SEDATU y vigila su 
correcta aplicación en las unidades administrativas;  funge como instancia 
administrativa única de la SEDATU para la gestión de trámites y consultas 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia presupuestaria, 
contable, de inversión y evaluación incluyendo la gestión que corresponda al 
sector paraestatal sectorizado a la SEDATU. 

➢ DGCHDO: La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 

Organizacional, se encarga de vigilar la correcta aplicación de las 

remuneraciones al personal de la SEDATU, así como de las medidas 

disciplinarias y sanciones administrativas previstas en la legislación laboral 
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aplicable, en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y en ordenamientos reglamentarios que derivan de esta, así 

como en las Condiciones Generales de Trabajo de la SEDATU. 

➢ DGTIC: La Dirección General de Tecnología, es la encargada de administrar 

y asegurar el adecuado uso y aprovechamiento de los bienes y servicios en 

materia de tecnologías de información, comunicaciones y de seguridad de la 

información acorde a las necesidades de la SEDATU. 

➢ DGRMSG: La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, encargada de aplicar las políticas, lineamientos y ejecutar los 

programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

recursos materiales de las unidades administrativas de la SEDATU, en los 

términos establecidos por las disposiciones jurídicas aplicables; y, planear, 

elaborar y consolidar, en coordinación con la DGPP, los programas anuales 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de obra pública y de servicios 

relacionados con las mismas. 

➢ DGOPR: La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural se 

enfoca en promover y fomentar la regularización de la propiedad rural; 

proponer políticas y programas que contribuyan a dar certeza y seguridad 

jurídica sobre la propiedad rural; establecer en colaboración con la UAJ, los 

criterios de atención, defensa y seguimiento de los asuntos judiciales y 

jurisdiccionales de su competencia; y, ejecutar los programas especiales que 

en materia de regularización de la propiedad rural. 

➢ CGGIRD: La Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos, de 
Desastres se enfoca en diseñar, proponer, implementar y verificar acciones 
y proyectos para los programas de reconstrucción y coordinar y ejecutar la 
evaluación y atención de daños de viviendas e infraestructura urbana, así 
como diseñar la estrategia nacional del atlas de riesgos, reducción de riesgos 
y actuación en emergencias.  

➢ DGIMRC: La Dirección General de Inventarios y de Modernización Registral 
y Catastral, se encarga de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a 
proyectos para la modernización de registros públicos de la propiedad y los 
catastros, asimismo, de coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano, así como la Plataforma Nacional de 
Información Registral y Catastral. 

➢ CGDMM: La Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, 
se enfoca en promover la planeación y el desarrollo integral y sostenible de 
las zonas metropolitanas y conurbadas del país; diseñar y propone la emisión 
de lineamientos, métodos y procedimientos que permitan medir y evaluar que 
los proyectos y acciones metropolitanos cumplan con sus objetivos; y, da 
seguimiento a la operación de la Red Metropolitana del país. 

➢ DGCAM: La Dirección General de Concertación Agraria y Mediación, es la 
encargada de promover, dar seguimiento y vigilar la debida ejecución de los 
programas y acciones dirigidas a solucionar los conflictos agrarios; integrar y 
operar el sistema de atención y seguimiento de la audiencia a la población 
objetivo del sector agrario; y, establecer, integrar y mantener actualizado un 
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catálogo nacional de organizaciones campesinas y ciudadanas vinculadas al 
sector agrario. 

Como se presentó, la SEDATU se compone de unidades administrativas con 

diversas funciones, las cuales, en su conjunto, logran cumplir las funciones y 

atribuciones de ésta. A continuación, se ahondará y se realizará un análisis en 

cuanto a las funciones de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, área 

en la cual se desarrolló el servicio social motivo del presente Informe.   
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2. UNIDAD DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL.  

Dentro de la SEDATU, existen áreas sustantivas y adjetivas, la primera de ellas se 

refiere a las actividades realizadas que responden directamente a la naturaleza 

propia de la dependencia, mientras que el área adjetiva, puede representarse como 

un área de apoyo que contribuye al desempeño de la dependencia. 

A partir de la explicación previa, se puede asegurar que la Unidad de Planeación y 

Desarrollo Institucional (UPDI), es un área adjetiva, debido a su constante contacto 

y apoyo con las diversas unidades administrativas y a que, todas las actividades 

realizadas en ella se dirigen al desempeño y correcto funcionamiento de la 

SEDATU.  

La UPDI forma parte de la estructura organizacional de la SEDATU. Al frente, como 

titular se encuentra el Mtro. Oscar Javier Garduño Arredondo, asimismo la UPDI 

cuenta con la Dirección de Proyectos Estratégicos, la Dirección de Políticas 

Públicas, la Dirección de Planeación, la Dirección de Enlace Institucional, 

Subdirección de Vinculación, Departamento de Programación y Presupuesto y el 

Departamento de Escenarios Alternativos, para el desarrollo y cumplimiento de sus 

funciones. 

 

2.1 Relación de la Unidad con la Secretaría. 

La Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, debido a su extensa área de 
atención se puede considerar como la columna vertebral, ya que sus 
responsabilidades son fundamentales para el desarrollo de la Secretaría además 
de que se encuentra en constante coordinación con la mayoría, sino es que con 
todas las Unidades Administrativas. 

La UPDI, tiene la misión de ser parte clave para el desarrollo de planes, programas 
y proyectos, desde su planeación, gestión, evaluación y corrección, así como 
coordinar con la Unidad de Administración y Finanzas y con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos la elaboración y seguimiento de programas presupuestarios y el acceso a 
la información sobre ese presupuesto ejercido. 

En ocasiones, el trabajo va más allá de lo establecido en un Reglamento, ejemplo 
de ello es, la resolución de actividades o tareas espontáneas, esto derivado del 
constante contacto con la Oficina del Secretario quien, es el principal enlace con la 
Presidencia de la República. Tal fue el caso de la recopilación de los programas 
presupuestarios en los que trabajaba la Secretaría completa o parcialmente, así 
como las funciones que desempeñaba dentro de ellos el mismo día en el que el 
Presidente solicitó esa información. 

Debido a que la demanda de trabajo que tiene esta UPDI es demasiado grande, no 
solo se tocaron estrategias, acciones y programas que le corresponden en 
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específico, sino que además se trabaja en conjunto con otras unidades 
administrativas e incluso, con otras Secretarías de Estado. 

La UPDI, lleva un ritmo acelerado y constante, gracias a la acertada forma de trabajo 
por parte de los directores quienes establecen un proceso y tiempos de entrega. 
Diariamente existen actividades por realizar, y debido al compañerismo y trabajo en 
equipo que existe, todas las actividades se realizaban de manera correcta y 
oportuna.  

Gracias a la accesibilidad de los directores, el platicar con ellos y por las actividades 
que eran delegadas, es posible asegurar que sin dichas tareas el funcionamiento 
de la SEDATU no sería el mismo. Cabe destacar que, la UPDI cumple con sus 
funciones y atribuciones en tiempo y forma, lo que permite ser un referente para 
demás Unidades.  

 

2.2 Atribuciones y Funciones. 

Las atribuciones y funciones específicas de la UPDI, están establecidas en el 

artículo 13 del Reglamento, para su mejor entendimiento a continuación se dividen 

las funciones por Dirección. 

La Dirección de Planeación, estará encargada de la elaboración de los programas 

sectorial, regional y especiales en apego al Plan Nacional de Desarrollo en 

coordinación con las demás unidades administrativas y el RAN asimismo, será la 

encargada de mantenerse informado sobre las acciones que convenga el Ejecutivo 

Federal para la planeación sectorial. Deberá promover la participación de 

dependencias y entidades en la formulación y seguimiento de la estrategia nacional 

de ordenamiento territorial, así como, colaborar en la planeación, diseño y 

promoción de mecanismos de financiamiento del desarrollo territorial, regional, 

urbano y agrario.  

I.        Coadyuvar, con la participación de las subsecretarías y el órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría, así como con las 

entidades paraestatales sectorizadas a esta, y con los sectores social y 

privado, en la elaboración de los programas sectorial, regionales y 

especiales con apego al Plan Nacional de Desarrollo, a fin de llevar a 

cabo las políticas en materia de ordenamiento territorial, desarrollo 

regional, urbano y metropolitano, propiedad rural y desarrollo agrario; 

VII.        Mantener informada a la persona titular de la Secretaría, y a las 

personas titulares de las subsecretarías, respecto de las acciones que 

el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades 

federativas para la planeación sectorial;  
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XVIII.  Coadyuvar en los trabajos para la formulación y seguimiento de la 

estrategia nacional de ordenamiento territorial promoviendo la 

participación de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías; 

XIX.   Colaborar en la planeación, diseño y promoción de mecanismos de 

financiamiento para el desarrollo territorial, regional, urbano y agrario, 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

las entidades federativas, los municipios y las alcaldías33 

La Dirección de Proyectos Estratégicos tendrá las funciones de promover esquemas 

de participación ciudadana, así como la coordinación, participación y promoción de 

foros, talleres y seminarios en materia de planeación, seguimiento y evaluación de 

la SEDATU. Una de las funciones más importantes que tiene es establecer la 

política en materia de igualdad sustantiva. 

II.        Promover, en coordinación con las subsecretarías de la Secretaría, 

esquemas de participación ciudadana en los procesos del 

ordenamiento territorial, desarrollo urbano y metropolitano; 

XIV.     Coordinar, participar y promover foros, talleres y seminarios nacionales 

e internacionales en materia de planeación, seguimiento y evaluación 

competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales 

sectorizadas a ésta; 

XVII.    Establecer la política en materia de igualdad sustantiva, así como la 

aplicación transversal de la perspectiva de género al interior de la 

Secretaría, así como en las políticas públicas, proyectos y programas 

de la Secretaría34 

La Dirección de Enlace Institucional por su parte, establecerá los principios y el 

diseño de la estrategia de coordinación para la planeación y evaluación sectorial, 

así como la propuesta para los informes de los programas derivados del Plan 

Nacional de Desarrollo y coordinar las comparecencias y presentaciones del titular 

ante el Congreso; en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, 

diseñar, conformar, elaborar y dar seguimiento de los programas presupuestarios; 

igualmente, emitirá recomendaciones acerca del diseño, aplicación y evaluación de 

los indicadores además, estará encargada de coordinar las evaluaciones externas 

 
33 REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, 07 de noviembre de 2019, México. ARTÍCULO 13, fracciones I, VII, XVIII y XIX. 
34 REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, 07 de noviembre de 2019, México. ARTÍCULO 13, fracciones II, XIV y XVII. 
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y elaborar las internas de los programas a cargo de la SEDATU; finalmente, dará 

seguimiento y difusión a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 

externas y, en materia de acceso a la información, transparencia proactiva y datos 

abiertos colaborar junto con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

III.        Establecer los principios y diseñar las estrategias de coordinación para 

orientar las acciones de la planeación y la evaluación sectorial; 

VI.        Coordinar la elaboración e integración de la propuesta de la Secretaría 

para los informes de los programas derivados del Plan Nacional de 

Desarrollo, así como coordinar las comparecencias y presentaciones de 

la persona titular de la Secretaría ante el Congreso de la Unión; 

VIII.   Coordinar con la Unidad de Administración y Finanzas el diseño, 

conformación, elaboración y seguimiento de los programas 

presupuestarios, así como participar en la actualización de sus 

diagnósticos, reglas de operación y lineamientos; 

X.        Planear, establecer y coordinar los mecanismos para la evaluación 

integral de la gestión del sector paraestatal coordinado por la 

Secretaría, conjuntamente con la Unidad de Administración y Finanzas, 

con las demás unidades administrativas y con el órgano administrativo 

desconcentrado de la Dependencia, así como con la participación de 

las entidades sectorizadas a ésta; 

XI.  Planear, establecer y coordinar los mecanismos para la evaluación 

integral de la gestión del sector paraestatal coordinado por la 

Secretaría, juntamente con la Unidad de Administración y Finanzas, con 

las demás unidades administrativas y con el órgano administrativo 

desconcentrado de la Dependencia, así como con la participación de 

las entidades sectorizadas a ésta; 

XII.  Coordinar, previo acuerdo con la persona titular de la Secretaría, las 

evaluaciones externas y elaborar las evaluaciones internas de los 

programas a cargo de la Secretaría, así como supervisar su calidad y 

cumplimiento normativo; 

XIII.  Dar seguimiento y difusión a los resultados y recomendaciones 

derivadas de las evaluaciones externas de los programas de la 

Secretaría, y proponer acciones de mejora a las unidades responsables 

a cargo de los programas y proyectos de la misma, con apego a los 

lineamientos que para tal efecto emitan las instancias competentes; 
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XVI.      Colaborar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en materia de acceso a 

la información, transparencia proactiva y datos abiertos35 

La Dirección de Políticas Públicas, deberá promover y coordinar las acciones de 

cooperación nacional e internacional en materia de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano, así como el cumplimiento de los compromisos internacionales de 

la Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana; asimismo, la promoción y coordinación 

de la relación institucional con organismos de cooperación internacional.  

IV.        Promover y coordinar las acciones de cooperación nacional e 

internacional para la ejecución de programas, proyectos e inversiones 

en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 

metropolitano y vivienda, así como para contribuir a los compromisos 

internacionales de la Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana; 

XV.  Promover y coordinar la relación institucional de la Secretaría y sus 

unidades administrativas con los organismos de cooperación 

internacional36 

Mientras que la Subdirección de Vinculación, el Departamento de Escenarios 

Alternativos y el Departamento de Programación y Presupuesto, además de ser un 

apoyo para las Direcciones mencionadas, tendrán a su cargo otras funciones como 

lo son, la promoción y coordinación de acciones que estandarice homogenice y 

administren la integración, acceso, uso y compartición de información geográfica.  

La integración y actualización de los padrones de beneficiarios de los programas de 

la SEDATU, la elaboración de estudios de evaluación socioeconómica y regional de 

proyectos de inversión y, en la participación de acciones para la planeación 

metropolitana.  

V.        Promover y coordinar las acciones para estandarizar, homogeneizar y 

administrar la integración, acceso, uso y compartición de información 

geográfica generada por las unidades administrativas y el órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría, así como promover 

convenios para el intercambio de información y construcción de 

desarrollos geoestadísticos; 

IX.  Integrar y mantener actualizado el registro de padrones de beneficiarios 

de programas gubernamentales de la Secretaría; 

 
35 REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, 07 de noviembre de 2019, México. ARTÍCULO 13, fracciones III, VI, VIII, X a XIII y XVI. 
36 REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, 07 de noviembre de 2019, México. ARTÍCULO 13, fracciones V, IX, XX y XXI. 
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XX.  Participar, a solicitud de la persona titular de la Secretaría, en la 

elaboración de estudios de evaluación socioeconómica y regional de 

proyectos de inversión de la Secretaría, así como emitir opinión ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los proyectos de inversión 

con impacto territorial, regional y urbano, y 

XXI.  Participar en acciones para la planeación de la infraestructura, 

equipamiento y servicios metropolitanos37. 

2.3 Matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas  

La planeación estratégica surge a partir de la importancia que tiene la administración 

de planear el futuro, garantizando el control y dirección de la organización. Esta idea 

parte del trabajo de autores como Chandler, Ansoff y Andrews38 en la década de los 

sesenta.  

A partir de ello, se puede hablar de un proceso estratégico, a través del cual una 

organización o institución, ya sea pública o privada, puede ser planteada y 

analizada. Particularmente, en este apartado, nos centraremos en el análisis a 

través de un diagnóstico estratégico, el cual a diferencia de un diagnóstico per se, 

identifica los problemas y no los síntomas. 

“… el “diagnóstico” estratégico no identifica, sino que construye realidades 

posibles desde el criterio de viabilidad, para encontrar el problema 

estratégico.”39  

Dicho diagnóstico, recupera las variables externas e internas que tienen un impacto 

directo sobre la misión, y que a través de ellas se proporcione un marco de 

referencia a razón de comparar un ideal con lo real. Sin embargo, es imprescindible 

hacer mención, que un único diagnóstico no es suficiente para englobar toda una 

realidad.  

A partir de la premisa anterior, lo que el diagnóstico estratégico permite es, que se 

piensen en las diversas realidades posibles, a fin de poder construir posibles 

situaciones que infieran en la mejora o solución de problemas.  

Para ello, es necesario establecer una metodología para realizar el diagnóstico, a 

partir de un análisis del contexto y de lo interno. Como ya se mencionó 

anteriormente, se busca las oportunidades y amenazas externas, así como, las 

 
37  REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Diario Oficial de la 
Federación, 07 de noviembre de 2019, México. ARTÍCULO 13, fracciones V, IX, XX y XXI. 
38  Gault, D. A. (2004). El Enfoque de la Planeación Estratégica. En D.A. Gault, Gestión Estratégica para el 
Sector Público. Del pensamiento estratégico al cambio organizacional. (pág. 40). México: FCE.    
39  Gault, D. A. (2004). El Diagnóstico Estratégico. En D. A. Gault, Gestión Estratégica para el Sector Público. 
Del pensamiento estratégico al cambio organizacional. (pág. 78). México: FCE. 
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fortalezas y debilidades internas, lo que debería tener como fin la definición del 

problema estratégico. 

En 1965 Kenneth Andrews, presenta los factores internos y externos que son 

propiciados por el medio ambiente en el que se desarrolla la organización, en este 

sentido, el medio ambiente da lugar a las oportunidades y amenazas, y por otro lado 

dentro de la organización se generan las fortalezas y debilidades, las cuales se 

adaptan para aprovechar las oportunidades y evitar las amenazas.  

La matriz FODA es una herramienta de análisis de los perfiles organizativos de la 

institución, en este caso, se emplea como metodología de análisis de la Unidad de 

Planeación y Desarrollo Institucional (UPDI), con el fin de ser un referente para la 

toma de decisiones y mejorar su funcionamiento. El nombre se deriva de un 

acrónimo formado por las iniciales de fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas. 

Teniendo en cuenta que una fortaleza se define como el recurso o capacidad que 

se utiliza para el logro de la misión, dentro de la organización. Una oportunidad, es 

la situación existente o potencial que favorezca el logro de la misión, desde el 

contexto. Una debilidad es la limitación, falla o defecto que impida lograr la misión, 

dentro de la organización. Y finalmente, una amenaza es aquella situación 

desfavorable, existente o potencial que no permita el éxito de la misión.40   

Este análisis se divide en interno-externo y positivo-negativo, dentro del interno 

tendremos las fortalezas y debilidades, mientras que la parte externa se referirá a 

las oportunidades y amenazas. Las positivas serán las fortalezas y oportunidades, 

mientras las dos restantes, debilidades y amenazas serán las negativas. Las 

fortalezas y debilidades son los recursos humanos, materiales o ambientales con 

los que se cuenta o no. En contraparte, las oportunidades y amenazas son las 

circunstancias favorables o desfavorables para su desarrollo. 

La UPDI, al ser un área adjetiva, presenta diversos puntos a analizar, ya que sus 

funciones no se limitan a un funcionamiento interno por el contrario implica el 

funcionamiento externo, al considerarse la interacción que tiene con las demás 

unidades administrativas de la Secretaría.  

A continuación, se muestra el cuadro FODA de forma gráfica y posteriormente, se 

describirá y analizará cada punto, de forma que la información obtenida sea útil para 

el seguimiento y mejora del funcionamiento de la Unidad. 

 
40  Gault, D. A. (2004). El Diagnóstico Estratégico. Análisis FODA: Fortaleza, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas. En D. A. Gault, Gestión Estratégica para el Sector Público. Del pensamiento estratégico al cambio 
organizacional. (pág. 113). México: FCE. 
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Cuadro de elaboración propia. 

 

Sin duda, la organización y estructura de la UPDI, la hacen una de las mejores áreas 

para trabajar dentro de la SEDATU, ya que la comunicación y el trabajo en equipo 

entre el personal directivo, el personal de base y los prestadores de servicio social 

permite cumplir los retos y metas. 

El sistema de archivo físico y digital permite tener un mayor control sobre la 

información que llega y se envía en la Unidad, lo que genera una correcta 

organización para, por ejemplo, las solicitudes de información o auditorías, contar 

con la información pertinente para su oportuna respuesta. 

La UPDI, cuenta con un presupuesto el cual es ejercido de acuerdo con sus 

funciones y necesidades, lo que genera una confianza para el desempeño de 

actividades, eventos, foros, etc. que sean de provecho para la SEDATU. 

Dentro de las debilidades, una de las principales que pude notar, fue el 

desconocimiento de las funciones y atribuciones tanto propias como de las demás 

unidades administrativas, después del cambio de Reglamento en 2019, para 2020 

desaparecieron ciertas unidades, y otras más absorbieron sus funciones y 

atribuciones. 
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Y para la evaluación de programas presupuestarios, era necesaria dicha 

información, para saber a quién solicitar información o apoyo, y fue una actividad 

que desarrollé, al crear una tabla con los cambios de denominación y la sintetización 

de funciones y atribuciones. 

La desactualización del Directorio General no permite una correcta gestión de 

oficios, debido a que no se sabe a quién se dirige ni el cargo que ocupa, o si es una 

cuestión demasiado urgente, no tener una vía de contacto, sea física o electrónica. 

El proceso de inducción es a través del cual, un individuo adquiere conocimientos 

necesarios para su inserción y desarrollo en el lugar de trabajo. Si bien, no existió 

un proceso de inducción per se al Servicio Social, el personal administrativo de la 

SEDATU, y en particular, el de la UPDI, siempre estuvieron en la mejor disposición 

para apoyar, resolver dudas y trabajar en equipo. 

Se fue aprendiendo conforme pasaban los días, con las diferentes actividades 

realizadas, desde la gestión de oficios hasta la coordinación de un evento. Y aunque 

considero necesario el establecimiento de un proceso de inducción a las actividades 

de la SEDATU en general, no exclusivo de la UPDI, para que los prestadores de 

servicio social puedan elegir una unidad donde se puedan desempeñar de acuerdo 

con sus conocimientos. 

Este comentario, va de acuerdo con que, durante mi estancia tuve un compañero, 

estudiante de urbanismo, quien no estaba relacionado con los temas de la 

administración pública, que era el eje central de la UPDI y, a quien en repetidas 

ocasiones apoyé en la realización de su trabajo.  

Sin duda, creo que hubiera sido una enriquecedora actividad, la planificación y 

posterior ejecución de un proceso de inducción, en el cual hubiera tanto 

participación de los superiores como de los prestadores de servicio, en el cual se 

especifiquen las actividades a realizar, las habilidades del prestador de servicio y 

las expectativas. 

Las debilidades, al ser puntuales tienen la facilidad de resolverse sin mayor 

contratiempo debido a la fortaleza que presenta el personal en el cumplimiento de 

sus actividades, asimismo, la SEDATU, poco a poco va superando la única 

amenaza que se identifica en este diagnóstico. Gracias a su trabajo constante, y al 

reconocimiento de su actividad por el Gobierno Federal.  
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3. PROCESOS SUSTANTIVOS. 

3.1 Descripción de actividades desarrolladas  

El servicio social fue realizado en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU), específicamente en la Unidad de Planeación y Desarrollo 
Institucional (UPDI), bajo la dirección del departamento de Planeación y 
Programación. Asimismo, se trabajó con los directores de Proyectos Estratégicos y 
Enlace Institucional. Las actividades realizadas fueron de diversa índole, lo que 
coadyuvó a una mejor comprensión sobre la importancia y el trabajo que realiza la 
UPDI.  

Tuve la oportunidad de participar en el Grupo Bilateral de Intercambio de 
Experiencias México-Francia, bajo la dirección de Políticas Públicas, en donde se 
compartieron avances y áreas de oportunidad respecto a la movilidad urbana y la 
mejora en el medio ambiente, el evento fue enriquecedor al contar con 
representantes de ambos países, especialistas en la materia. 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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Bajo la dirección de César Rojas, se realizó la sistematización de información de los 
Programas de Trabajo 2020 así como, la elaboración de la carpeta física y digital. 
Asimismo, apoyé en la elaboración de una infografía sobre los proyectos prioritarios 
en los que participa la Secretaría, posterior a ellos, realicé el concentrado de 
acciones e indicadores por Unidad Responsable para dichos proyectos 
estratégicos. 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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FUENTE: Elaboración propia 

Bajo la dirección del departamento de Planeación y Presupuesto, realicé el diseño 
de la calendarización y el rastreo de oficios de rutas, capital humano, Dirección 
General de Programación y Presupuesto y Recursos Materiales. Así como el 
acomodo de archivo, la cual, sin duda es una actividad exhaustiva y en la cual 
adquirí conocimientos para clasificar los oficios que llegan a la UPDI, de acuerdo 
con su objeto.  

Elaboré el concentrado de relación de prestadores de servicios profesionales 
activos al 31 de diciembre de 2019, y por último realicé la Justificación de 
Contratación a través del Procedimiento de Adjudicación Directa, el cual requiere 
conocimientos básicos sobre la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Asimismo, apoyé en la transcripción de acuerdos y oficios, se 
realizó la fundamentación normativa para el Pp S213 “Programa para Regularizar 
Asentamientos Humanos” del ejercicio fiscal 2019. 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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3.2 Mujeres en el Territorio. 

En conformidad con el Anexo transversal 13. Erogaciones para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, del Presupuesto de Egresos de la Federación 202041 y, el 
Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2019-2024 
(PROIGUALDAD)42, del Instituto Nacional de Mujeres (INMUJERES), la Secretaría 
deberá llevar a cabo acciones de acuerdo con los objetivos y acciones planteados. 

Entre las acciones, se encontraba la creación de una convocatoria, cuyo objetivo 
fue mostrar los retos y logros de la mujer en el rescate, rehabilitación, ocupación, 
participación y/o apropiación del espacio público, en sitios urbanos o rurales de la 
República Mexicana.  

Es así como surge, “Mujeres en el Territorio”, convocatoria desarrollada bajo la 
dirección de Proyectos Estratégicos, con quien se trabajó desde cero en la 
elaboración, a fin de crear conciencia sobre la importancia de la perspectiva de las 
mujeres en el diseño, equipamiento e infraestructura de los espacios públicos.43  

 

FUENTE: Elaboración propia 

 
41 PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 (PEF), Diario Oficial de la Federación, 
11 de diciembre de 2019, México.   
42 El PROIGUALDAD, es un programa especial derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Es el 
encargado de articular la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, a través de estrategias y 
acciones puntuales en materia de propiedad de la tierra, movilidad, vivienda y espacios públicos.  
43 La primera vez que se presentó la idea, fue a través de una presentación de PowerPoint, donde se 
presentaba el Plan de Trabajo de la Secretaría en transversalidad con el PROIGUALDAD, elaborada por cuenta 
propia, a partir de información cuantitativa y cualitativa proporcionada el día 28 de enero de 2020.  
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Para el desarrollo de esta convocatoria, se realizaron investigaciones sobre 

fotografía, video, intervención urbana, visualización y análisis de datos y, de política 

pública, a fin de generar una convocatoria clara sobre las acciones a realizar por los 

participantes. Dichos avances, se entregaban semanalmente a la Mtra. Mabel, 

hasta llegar a una propuesta de convocatoria final, la cual incluía las cinco 

modalidades y una breve explicación sobre el objetivo.  

Dicha versión fue enviada a INMUJERES y ONU Mujeres, para su revisión y 
comentarios, se trabajó en conjunto con dichas dependencias para llegar a la 
versión final de dicho documento el día 03 de marzo de 2020. Esta versión, muestra 
las bases del concurso y las especificaciones de cada modalidad. 

 

  

FUENTE: Elaboración propia 
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FUENTE: Elaboración propia 
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Esta actividad representó el trabajo en equipo que debe existir dentro de las 
dependencias, ya que a pesar de que el trabajo de búsqueda y organización de la 
información estuvo a cargo de la UPDI, sin las observaciones y anotaciones de las 
otras dependencias mencionadas, no se habría llegado al objetivo.  

Para la presentación de esta convocatoria, se realizó un evento en el marco del Día 
de la Mujer, en donde se contó con la presencia del Secretario Román Meyer, 
representantes de INMUJERES y ONU Mujeres, el Mtro. Oscar Javier Garduño 
titular de la UPDI y la Mtra. Mabel Almaguer, así como la presencia de muchas 
mujeres que laboran diariamente en la SEDATU. 

En conjunto con la Dirección General de Comunicación Social, la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, y la Oficina del Secretario, se trabajó 
en la logística del evento, en el que se presentaría dicha convocatoria a medios, así 
como la exhibición de pinturas hechas por Luz Gamboa Herrera. Elaboré la 
propuesta de invitación para los enlaces de género que asistirían, así como la orden 
del día. 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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FUENTE: Elaboración propia 
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3.3 Enlace Institucional. 

Las actividades realizadas con la dirección de Enlace Institucional, fueron diversas 

y enriquecedoras, sin duda se aplicó conocimiento teórico, sin embargo, fue una 

manera diferente de entrar al tema. Que llevo desde la gestión de oficios, su 

elaboración, hasta la realización de un Anexo sobre alguna auditoría, concentrados 

de recomendaciones y el cronograma de actividades de la UPDI. 

Como primera tarea, se realizaron oficios de respuesta a las auditorías que llegaban 
a la Unidad, la actualización de las Unidades Responsables (UR) del Programa 
Presupuestario (Pp) P005, el concentrado en Excel con las recomendaciones de la 
Evaluación número 1570-DS “Evaluación de la Política Pública de Vivienda”, y 
posterior su actualización. 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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FUENTE: Elaboración propia 
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FUENTE: Elaboración propia 

Se realizó el Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación del Pp 
P003 “Modernización del Catastro Rural Nacional” en el cual se rescatan los 
aspectos más relevantes de la evaluación.  

 



INFORME DE SERVICIO SOCIAL 

 

50 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

Se trabajó en un nuevo concentrado de recomendaciones resultantes de la auditoría 
209-DS “Gestión Financiera de la SEDATU, y realicé la propuesta de oficio para los 
Aspectos Susceptibles de Mejora de los Programas presupuestarios de la SEDATU. 
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FUENTE: Elaboración propia 

Después de una reunión con la directora de Enlace Institucional, se me encargó la 
elaboración un cronograma bajo los esquemas de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) y las reglas de operación (ROP), que serviría de referencia para 
la Unidad y para la Dirección General de Programación y Presupuesto, a fin de 
establecer las fechas en las cuales se deberían realizar las diferentes actividades 
comprendidas, el cual formaría parte del Plan de Trabajo de la UPDI 2020.  

 

FUENTE: Elaboración propia 
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Realicé el Anexo 2. Complementariedades y coincidencias entre Programas, en el 
cual se describen los 18 programas a cargo de la SEDATU. Por último, se realizó el 
concentrado del Diagnóstico 2020 P005 Cuantificación del Área de Enfoque 
Objetivo del P005, para el cual fue necesario consultar el reglamento interior de los 
años 2013 y 2019, haciendo la modificación y actualización de las Unidades, 
Direcciones y Coordinaciones que participan, así como identificar las principales 
funciones de todas ellas.  
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FUENTE: Elaboración propia 
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FUENTE: Elaboración propia 

 

En este apartado, se pudo apreciar la diversidad de funciones y actividades que día 
a día se realiza en la UPDI, y como cualquier acción requiere del conocimiento 
técnico y teórico que se obtiene, por una parte, en el desarrollo académico y 
posterior, en el desarrollo laboral.  
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CONCLUSIONES. 

Este apartado considera la parte cualitativa del informe, a través de cuatro 

conclusiones se muestran las fortalezas, debilidades y las enseñanzas, así como, 

la parte humana que deja tanto la formación académica que prepara, como el 

servicio social al ser desarrollado.   

 

PRIMERA: La SEDATU y la UPDI como área para el desarrollo del servicio 

social. 

Derivado del análisis realizado previamente en el Informe, se concluye que la UPDI 

tiene más fortalezas y oportunidades que debilidades y amenazas, y que, gracias a 

ello, simplemente se debe atender ciertos puntos para que se vuelva un elemento 

funcional para sí mismo y para su entorno. 

La falta de un plan de inducción genera en ocasiones el retraso de actividades, 

debido a la falta de conocimiento sobre el tema o sobre cómo se realiza cada 

actividad, por lo que es necesario contar con un plan, en el cual se dote de 

información al prestador del servicio, a fin de que éste considere sus habilidades y 

conocimientos, que le permita ser competente en dicha área. 

A partir de las debilidades de la UPDI, se concluye que las oportunidades son muy 

puntuales, ya que en general el trabajo es bien realizado. La sistematización del 

Directorio genera un mayor control en cuanto al contacto y la interrelación con las 

unidades administrativas. Por otra parte, el conocimiento de los cambios en el 

Reglamento Interior permitirá ser consciente en cuanto a las actividades que como 

Unidad te corresponden, las que ya no te corresponden y a quien más le 

corresponde actividades que están relacionadas con sus funciones. 

El desconocimiento ciudadano acerca del rol de la SEDATU es la única amenaza 

que enfrenta, no obstante que, durante este sexenio ha sido una de las más activas, 

ya que al tener la misión del mejoramiento urbano y al éste ser uno de los principales 

objetivos del gobierno federal, es esencial conocer su funcionamiento. Así como, 

ser la vía para el desarrollo agrario, en todos sus ámbitos desde la planificación 

hasta la solución de conflictos. 

Se concluye que la SEDATU y en específico la UPDI, son áreas completamente 

competentes para el desarrollo del servicio social, dotando a todo prestador de 

servicio, de conocimiento, acompañamiento y enseñanza sobre las acciones que 

realiza en pro de la sociedad mexicana. 
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SEGUNDA: Habilidades del prestador de servicio social. 

El prestador de servicio social debe contar con diversas habilidades, sin embargo, 

considero que una que fue crucial para mí, fue la sintetización de información a fin, 

de hacerla digerible y de fácil comprensión, así como, hacerlo de una manera 

atractiva, visualmente, a través del uso de infografías o presentaciones.  

Deberá utilizar de manera pertinente el idioma, tanto verbal como escrito; la 

redacción y ortografía, debe ser congruente en lo que se piensa, escribe o dice, en 

muchas ocasiones encontraba errores en cuanto a redacción u ortografía, lo que, 

gracias a las distintas asignaturas de redacción, argumentación y expresión oral, se 

pudo aportar para su corrección. 

Debe ser una persona organizada y responsable, servicial y dispuesto a aprender, 

es necesario saber que los conocimientos teóricos son meramente un complemento 

para el mundo laboral, ya que ponerlos en práctica es completamente diferente a 

una participación en clase. 

Deberá contar con habilidades para el manejo de nuevas tecnologías, la paquetería 

Office es algo esencial, y puntualmente en mi caso, tener conocimiento y dominio 

de las bases de datos y el manejo de Excel. 

El trabajo en equipo, sin duda es una habilidad esencial, la cual se incentiva y 

práctica desde la universidad, ya que, para el cumplimiento de objetivos, aunque 

muchos fueran específicos, el trabajo en equipo dentro la UPDI daba la oportunidad 

de tener esa lluvia de ideas interdisciplinarias y un enriquecimiento por parte de 

todos los compañeros.  

La toma de decisión se convierte en una habilidad básica, el prestador debe ser 

capaz de tomar decisiones en pro de su trabajo, y del objetivo a cumplir, debe ser 

eficiente y eficaz, para poder plantear soluciones adecuadas y de esa manera 

cumplir en tiempo y forma.  

El prestador, deberá ser consciente de que es un acercamiento al mundo laboral, 

que, si bien no se trabaja una jornada laboral completa, se puede ser mucho más 

productivo en el tiempo en el que está, debe escuchar y aprender de los consejos 

que recibe, y, asimismo, cuando sea pertinente, dar puntos de vista en pro del mejor 

desarrollo de las actividades. 

 

TERCERA: Aportaciones del Servicio Social a la formación del administrador 

público. 

El servicio social es para algunos, el primer acercamiento al mundo laboral. 
Realmente, es muy diferente las situaciones hipotéticas que se comentan en un 
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salón de clase a enfrentar la realidad en una oficina, en mi caso, considero que todo 
lo aprendido contribuyó en mi desempeño dentro de la UPDI.  

Nunca fui apartada por ser del servicio social, al contrario, y como se describió 
anteriormente, se me tomó en cuenta para la realización de actividades importantes 
y relevantes. La UPDI, representó un lugar de crecimiento para mí, en el cual pude 
aportar mis conocimientos e ideas, los cuales siempre fueron escuchados y 
tomados en cuenta, asimismo, pude convivir directamente con directores que 
siempre ofrecieron su ayuda cuando algo no salía bien.  

Para mí, el servicio social representó llevar a cabo mi formación académica a una 
realidad, en la que acerté, me equivoqué, me corrigieron y aprendí, y a mi parecer, 
ese debería ser el fin del servicio social, aprender y ser mejor. En especial, dentro 
de la UPDI, creo que ha sido de las experiencias más enriquecedoras ya que, al 
participar en actividades clave, y no solo como en muchos otros lugares, en 
actividades básicas, aporta demasiado en el crecimiento personal, académico y 
profesional.  

Como ejemplo, tuve la oportunidad de involucrarme en la evaluación tanto interna 
como externa de las políticas públicas y programas que maneja la SEDATU, a 
través de la UPDI, la cual fue una experiencia enriquecedora que fortaleció mis 
conocimientos previos sobre el tema de auditoría. 

Lamentablemente, únicamente se pudo tener la experiencia de estar en la oficina 
por poco más de dos meses, sin embargo, todo lo realizado en ese periodo de 
tiempo fue bastante productivo y enriquecedor. Asimismo, la nueva normalidad, la 
nueva forma de trabajo, me hizo aprender que no solo estando tras un escritorio se 
puede hacer la Administración Pública.  

Estoy muy agradecida con mis superiores ya que, a pesar de la distancia, siguieron 
incluyéndome en las actividades, a fin de seguir aprendiendo. Sin duda, me llevo 
esta experiencia como una de las mejores, y recomendaría ampliamente realizar el 
servicio dentro de la UPDI, en donde te puedes desarrollar y crecer, y siempre vas 
a tener un apoyo incondicional. 

El servicio social, puede representar un primer acercamiento al trabajo per se del 

administrador público, estar dentro de una instancia pública, siendo capaz de 

enfrentar y solucionar los retos, trabajar en equipo y dirigir las acciones hacia el 

cumplimiento de las metas. 

 

CUARTA: La responsabilidad social del estudiante universitario. 

La universidad, en la formación académica de los estudiantes, tiene la 

responsabilidad de fomentar los valores éticos y sociales en adición a los 

conocimientos de cada disciplina, es decir, debe proveer al estudiante de los 

elementos necesarios para apropiarse de un papel transformador, con actitud de 

impacto y de participación en beneficio de la sociedad.   
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La Universidad Nacional Autónoma de México y, en particular la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales, han establecido procesos educativos a través de los 

cuales, se sensibiliza al estudiantado frente a los problemas sociales, asimismo, se 

les dota de conocimientos, haciéndolos sujetos críticos y participativos, quienes a 

través de su práctica profesional aportan al desarrollo de la sociedad en la que se 

desenvuelven. 

La Universidad genera un impacto en el desarrollo social, político y económico de 

la sociedad mexicana y, desde mi punto de vista, incluyo a la sociedad internacional. 

Dicho impacto, no es exclusivo en la formación de los profesionales, ya que ésta se 

convierte en un referente social, que conoce su rol y capacidad en la solución de 

problemas, sea a través de la creación de capital social, de la promoción del 

progreso, de la asociación de los estudiantes con su realidad social y al brindar 

acceso a una educación de calidad.  
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